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Durante el Día de Parlamento Abierto y del Componente parlamentario en el marco de la Cumbre Global de la Alianza para el 

Gobierno Abierto (OGP, por sus siglas en inglés), se resaltaron los siguientes puntos de acción: 

1. Participar más activamente en esfuerzos nacionales de gobierno abierto a través de la promoción de los Planes de Acción 

existentes y del aumento de las ambiciones, o por medio de la promoción de la participación de los gobiernos en la OGP. 

2. Generar apoyo multipartidista hacia los principios de apertura para garantizar la sostenibilidad de los Planes de Acción a través 

de los ciclos electorales.  

3. Desarrollar, revisar y adoptar legislación que mejore la transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana y los 

estándares éticos para aquellas y aquellos que ocupan cargos públicos, de acuerdo con los compromisos del Plan de Acción, es 

decir, regulación del cabildeo, acceso a la información, declaración de bienes, regulación de la participación, etc.). 

4. Crear, implementar, monitorear y evaluar los Planes de Acción del Parlamento Abierto en colaboración con la sociedad civil 

generando un compromiso con las prioridades clave de transformación de la interacción entre el parlamento y el público, con 

el objetivo de generar una legislación más inclusiva y efectiva, y la supervisión de políticas públicas que garanticen la satisfacción 

de las necesidades de las y los ciudadanos. 

5. Establecer espacios de participación ciudadana para contribuir a un debate más riguroso e inclusivo respecto de importantes 

asuntos sobre políticas nacionales que van más allá de la apertura en general, como por ejemplo el cambio climático, la reforma 

del sistema de pensiones, las leyes anticorrupción, etc., y para crear soluciones a estos problemas de forma conjunta.  

6. Aprovechar la tecnología para complementar espacios presenciales para la participación y la creación de plataformas que 

alcancen a más ciudadanas y ciudadanos por medio de un proceso fácil y conveniente. 

7. Garantizar que todos los espacios de participación establecidos incluyan mujeres, indígenas y otros grupos tradicionalmente 

marginados para que sean espacios donde los grupos subrepresentados puedan alzar su voz. 

8. Adoptar medidas que faciliten la comunicación entre el parlamento y la sociedad civil para rendir cuentas sobre la toma de 

decisiones y la forma en que se consideran las contribuciones de la sociedad. 

9. Implementar programas para el desarrollo de capacidades institucionales dirigidos a jóvenes, docentes y a la sociedad civil en 

general, con el objetivo de concientizar sobre el papel de los parlamentos y las formas de involucramiento de la ciudadanía. 

10. Promover la transparencia y el acceso a la información de la Rama Ejecutiva para fortalecer la capacidad del parlamento para 

supervisar al Gobierno de forma efectiva, así como para promover la rendición de cuentas públicas. 

11. Contribuir a debates nacionales e internacionales para identificar soluciones de políticas con el objetivo de abordar el problema 

de la desinformación y de las noticias falsas respetando la libertad de expresión, en especial durante las campañas electorales, 

que pueden tener un impacto significativo en el discurso público y en la confianza en las instituciones públicas. 

12. Adoptar legislación y supervisar políticas para la promoción de un espacio ciudadano fuerte, seguro e inclusivo que permita que 

tanto las organizaciones de la sociedad civil como la prensa cumplan sus respectivos papeles, que son cruciales para todas las 

democracias, de forma libre e independiente. 

13. Para apoyar los avances en las iniciativas de parlamento abierto, contáctese con las organizaciones socias de la Red de 

Transparencia Parlamentaria, entre las que se incluyen ParlAmericas, Directorio Legislativo, Instituto Nacional Demócrata, 

Westminster Foundation for Democracy, Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa, Oficina de Instituciones 

Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE. 
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